
 

                                                REPÚBLICA DE PANAMÁ 

      DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 

RESOLUCIÓN N° DS-DF-030-2025 

 

De quince (15) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

EL DIRECTOR GENERAL  

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

En uso de sus facultades legales; 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que la firma forense LAC LEGAL, con oficinas en la Provincia y Distrito de Panamá, 

Corregimiento de Bella Vista, calle 50 y Elvira Méndez, Tower Financial Center, 

oficinas 36A y 36B, con teléfono 395-5607, correo electrónico dlacayo@lacgrp.com, 

actuando en su condición de Apoderada Especial de la empresa  HI TECH 

EQUIPMENTS PANAMÁ, S.A., sociedad anónima inscrita bajo el folio No. 741714 

de la Sección Mercantil del Registro Público, de conformidad con el Poder Especial 

otorgado por su Apoderado General, el señor HERNÁN GUSTAVO NACHMAN, 

varón, argentino, mayor de edad, portador del pasaporte No. AAF596090, ambos 

con domicilio en la Provincia y Distrito de Panamá, Corregimiento de San Francisco, 

urbanización Paitilla, calle Ramón H. Jurado, edificio RBS Tower, oficinas 903 y 904,  

ha presentado Acción de Reclamo contra el Informe de Verificación  publicado el 19 

de diciembre de 2024, dentro del Acto Público N°2024-2-80-01-08-LP-000007, 

convocado por el METRO DE PANAMÁ, S.A., bajo la descripción “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MULTIANUAL DE 

ESCALERAS MECÁNICAS Y ASCENSORES DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE 

PANAMÁ”, con un precio de referencia de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO BALBOAS CON 00/100 

(B/. 5,276,144.00). 

 

Que mediante Resolución N°DS-DF-010-2024 de 7 de enero de 2025, esta 

Dirección resolvió admitir la Acción de Reclamo presentada por la firma forense LAC 

LEGAL en su condición de Apoderada Especial de la empresa HI TECH 

EQUIPMENTS PANAMÁ, S.A., así como ordenar la suspensión del Acto Público, 

toda vez que cumple con las formalidades establecidas en los artículos 153 y 154 

del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020 y a lo 

indicado en el artículo 223 del Decreto Ejecutivo N°439 de 10 de septiembre de 

2020, modificado por el Decreto Ejecutivo N°34 de 24 de agosto de 2022. 

 

ANTECEDENTES DEL ACTO PÚBLICO 

 

Que el día 26 de septiembre de 2024, la Entidad Licitante publicó el aviso de 

convocatoria del Acto Público, estableciendo que la modalidad de adjudicación es 

“Global” y el cual refleja como fecha para el Acto de Reunión Previa y Homologación, 

el día 15 de octubre de 2024 y para el Acto de presentación y Apertura de Propuesta, 

el día 12 de diciembre de 2024. Igualmente, constan publicadas las Adendas N°1, 

N°2 y N°3, así como el Pliego de Cargos consolidado. 
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Que la Entidad Licitante generó el Acta de Apertura el día 12 de diciembre de 2024, 

en la Sección de “Documentos del Acto Público”, haciendo constar la concurrencia 

de las siguientes empresas en calidad de proponentes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que, una vez publicado el Informe de Subsanación, el día 18 de diciembre de 2024, 

la Entidad Licitante procede a publicar, el día 19 de diciembre de 2024, el Informe 

de la Comisión Verificadora de fecha de 18 de diciembre de 2024, el cual 

recomienda que el presente procedimiento de selección de contratista sea 

adjudicado al proponente que ofertó el precio más bajo, ELEVADORES OTIS 

SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, debido 

a que cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Cargos. 

 

Que conjuntamente con el Informe de Comisión en mención, el día 19 de diciembre 

de 2024, la Entidad Licitante publicó la Resolución N°MPSA-506-2024 de 25 

noviembre de 2024 que designa a los comisionados que conforman la Comisión 

Verificadora del Acto Público y la Resolución N°MPSA-530-2024 de 12 de diciembre 

de 2024 que ordena el reemplazo del licenciado Ramiro Ochoa, con cédula de 

identidad personal N°8-741-2301, por el licenciado José Díaz, con cédula de 

identidad N°8-329-824;  al igual que el Acta de Instalación y Entrega de Expediente 

de fecha de 18 de diciembre de 2024. 

 

Que el proponente HI TECH EQUIPMENTS PANAMÁ, S.A., presentó y alojó el día 

26 de diciembre de 2024, en el registro del Acto Público, sus observaciones sobre 

el Informe de Comisión Ut Supra, sin constar que la Entidad Licitante haya 

contestado dichas observaciones.  

 

Que posteriormente, la empresa HI TECH EQUIPMENTS PANAMÁ, S.A., interpone 

Acción de Reclamo, Lo que compele a esta Dirección al examen de fondo de las 

pretensiones contenidas en el escrito respectivo.   

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN DE RECLAMO 

 

Que en su escrito, el Accionante solicita a esta Dirección se ordene la anulación del 

Informe de Verificación de fecha de 19 de diciembre de 2024, por contravenir el 

ordenamiento jurídico vigente y se proceda a la confección del nuevo Informe de 

Comisión, que valore correctamente los documentos presentados dentro del Acto 

Público. Todos los hechos en que se fundamenta la Acción de Reclamo, constan 

publicados en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”. 

 

CRITERIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 

Que el Acto Público N°2024-2-80-01-08-LP-000007 se desarrolla bajo la modalidad 

de procedimiento de selección de contratista denominado “Licitación Pública” 

regulado por el artículo 58 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 

ordenado por la Ley 153 de 2020 y el artículo 95 del Decreto Ejecutivo N° 439 de 

PROPONENTES PRECIO OFERTADO 

 

HI TECH EQUIPMENTS PANAMÁ, S.A. 

 

B/. 5,032,080.00 

ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE 

 

B/. 4,423,691.20 
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10 de septiembre de 2020, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 34 de 24 de 

agosto de 2022. 

 

Que previo al análisis de los hechos que sustentan la Acción de Reclamo, resulta 

oportuno indicar que, en base a lo establecido en el numeral 12 del artículo 15 del 

Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 8 de 

mayo de 2020, corresponde a esta Dirección efectuar un análisis del Acto Público 

citado, a efectos de determinar si se ha incurrido en un acto u omisión ilegal o 

arbitrario durante el proceso de selección de contratista, por parte de la Entidad 

Licitante, que resulte contrario al Texto Único citado y al Decreto Ejecutivo N° 439 

de 10 de septiembre de 2020, modificado por el Decreto Ejecutivo N°34 de 24 de 

agosto de 2022. 

 

Que, como cuestión preliminar, vale advertir que esta Dirección cumple con la 

función de fiscalizar si el procedimiento llevado a cabo por la Entidad Licitante, se 

ajusta o no al Pliego de Cargos y el Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 

2006, ordenado por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020, lo cual no implica que la labor 

de valoración de documentos que reposan en las propuestas y la consiguiente 

verificación, en cuanto al cumplimiento o no de requisitos obligatorios, le 

corresponda a este Despacho. 

 

Que el Accionante cuestiona que el proponente ELEVADORES OTIS SOCIEDAD 

DE CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, no incorporó a su 

propuesta copia de la cédula de identidad personal o pasaporte del representante 

legal de dicha empresa. 

 

Que a la revisión de los documentos adjuntos de la propuesta ELEVADORES OTIS 

SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

referentes al requisito estandarizado N°1 “Certificado de existencia del Proponente”, 

consta anexado el Certificado de Persona Jurídica 439623/2024 de 06/11/2024 del 

Registro Público de Panamá y copia simple de la cédula de identidad personal N°4-

717-875 de Stancy Guerrero Samudio a quien se le ha otorgado Poder General, 

mediante Escritura Pública 1,047 de 27 de enero de 2022 de la Notaría Pública 

Undécima del Circuito de Panamá, acorde a lo descrito en el Certificado en 

referencia.  

 

Que, por otra parte, el requisito estandarizado denominado “Certificado de 

existencia del Proponente”, exige entre otros elementos, lo siguiente:  

 

(…) en el caso de personas jurídicas, deberá adjuntarse copia cotejada, copia simple 

o copia digital de la cédula de identidad personal o del pasaporte del representante 

legal. (…)  

 

Que si bien, ha sido aportada copia de la cédula de la señora Stancy Guerrero 

Samudio quien suscribe la propuesta y detenta Poder General inscrito en el Registro 

Público de Panamá,  para representar a la empresa ELEVADORES OTIS 

SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, el 

Certificado de Persona Jurídica detalla que la representación legal la ejercerá el 

presidente (Luciano Mozzato) como representante legal y apoderado general e 

igualmente los señores Jorge Manuel Dos Santo Ramos y Benjamín Delgadillo 

Romero, como representante legal,  para que actúen conjuntamente o 

separadamente.     
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Que ante lo exigido en el Pliego de Cargos, confrontado con los documentos 

aportados y los datos de representación del proponente en mención, esta Dirección 

estima necesaria la revisión del cumplimiento o no, por parte de la empresa 

ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, de los elementos requeridos para cumplir lo 

solicitado en el Punto N°1 “Certificado de existencia del Proponente” de las 

Condiciones Especiales del Pliego de Cargos. 

 

Que, en el escrito de reclamo, el Accionante objeta que el Pacto de Integridad 

adjuntado por el proponente ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE CAPITAL 

VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, no cumple con el requisito 

estandarizado homónimo del Punto N°9 de la sección de las Condiciones 

Especiales del Pliego de Cargos.  

 

Que para sustentar su posición, el Accionante argumenta que el Pacto de Integridad 

aportado no incluye la información completa de la Entidad Licitante, como parte del 

formulario No. 6 del Capítulo IV del Pliego de Cargos adjunto, que apreciamos en el 

sustrato de imagen a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que al confrontar lo alegado por el Accionante, observamos que el Pacto de 

Integridad aportado por la empresa ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE CAPITAL 

VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en cuanto al prólogo de datos de 

la Entidad Licitante y el Contratista, se aportó de la siguiente forma:  
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Que este orden de ideas, ante el reparo en concreto, esta Dirección ha manifestado 

reiteradamente que, en el Pacto de integridad, los espacios designados para los 

datos del Representante Legal de la Entidad Licitante que convoca el Acto Público y 

la firma de este compromiso del Proponente para con el Estado, podrán ser 

completados una vez sea adjudicado el objeto contractual y se proceda a la firma 

del contrato respectivo.  

 

Que dado lo anterior, los datos de la Entidad Contratante, indistintamente que hayan 

sido incluidos en el modelo guía brindado en el Pliego de Cargos, podrán ser 

suplidos posteriormente en el documento compromisorio contractual a ser suscrito 

por ambas partes; por consiguiente, lo actuado por la Comisión Verificadora se 

ajusta a lo contemplado en el Pliego de Cargos.  

 

Que alega el Accionante que el documento aportado como “Desglose de Precios”, 

por parte del proponente ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE CAPITAL 

VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, presenta errores aritméticos los 

cuales no fueron subsanados en el período designado para tal fin. En este aspecto, 

el reclamante realiza una serie de cálculos matemáticos con los cuales afirma que 

la propuesta en mención resultaría onerosa y por encima del precio ofertado por la 

empresa HI TECH EQUIPMENTS PANAMÁ, S.A. 

 

Que el documento en controversia, conforme a las piezas contentivas de la 

propuesta de la empresa ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE CAPITAL 

VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, es el siguiente: 
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Que al confrontar las aseveraciones del Accionante sobre lo que puede o no ser 

subsanado en el desglose de precios y el período donde se podrá efectuar dicha 

gestión, resulta propicio traer a colación lo expresado en el artículo 84 del Decreto 

Ejecutivo N°439 de 2020, que regula la Contratación Pública:  

 

Artículo 84. Aclaración o correcciones aritméticas de la propuesta. La 

entidad licitante podrá solicitar aclaraciones luego de presentada la 

propuesta. En ningún caso las aclaraciones conllevarán la modificación 

de documentos previamente aportados que conforman la propuesta, ni la 

distorsión del precio u objeto ofertado en la propuesta original.  

También se podrá corregir el formulario de desglose de precios, por 

existir errores aritméticos, siempre que no se distorsione el precio 

total ofertado por renglón, si la adjudicación es por renglón, o el precio 

global, cuando la adjudicación sea global.  

Cuando el precio total u objeto se distorsione, la propuesta no podrá ser 

considerada para efecto de la adjudicación.  

(La negrita y el subrayado es nuestro) 

 

Que dadas las disposiciones de la norma citada Ut Supra, coligada a la facultad de 

los miembros de la Comisión Verificadora de solicitar aclaraciones a los 

proponentes, en los casos necesarios, través de la Entidad Licitante acorde a 

estipulado en el artículo 68 del Texto Único aplicable y ante la labor de revisión de 

requisitos expuesta en párrafos superiores, esta Dirección estima congruente que 

la Comisión se avoque al ejercicio de análisis del desglose de marras y sustente su 

decisión, sin perjuicio del derecho que le asiste de solicitar aclaraciones o corrección 

a dicho documento en la forma previamente señalada por el mencionado Decreto 

Ejecutivo.  
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Que el “Listado de Repuestos”, solicitado en el requisito del Punto N°4 de la Sección 

de “Otros Requisitos” del Pliego de Cargos, bajo el formulario No. 11, que ha sido 

presentado por la empresa ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE CAPITAL 

VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, es objeto de cuestionamientos 

por parte del Accionante en cuanto a que, en varios renglones el precio propuesto 

de cada bien, excede el precio de referencia establecido.  

 

Que al disponer el aviso de convocatoria la modalidad de adjudicación como 

“Global”, el procedimiento de selección de contratista desembocaría en la elección 

de una propuesta, de cumplir con todos los requisitos del Pliego de Cargos y las 

especificaciones técnicas, como un todo que incluye las ofertas detalladas en los 

segmentos relacionados a los bienes descritos en la “Listado de Repuestos”.  

 

Que al confrontar lo anterior con la instrucción del formulario No. 11, aludido 

directamente en el requisito del Punto N°4, y cuyo texto establece que los 

proponentes deberán ofertar el precio unitario de cada uno de los ítems detallados 

en la “Listado de Repuestos” teniendo presente el precio de referencia establecido 

por el Metro de Panamá, S.A., resulta prudente que la Comisión realice el examen 

de rigor para establecer el cumplimiento o no de lo solicitado en el Pliego de Cargos, 

dado el hecho que los valores consignados en el referido formulario, difieren del 

valor consignado por la Entidad como precio de referencia, ya sea estando por 

debajo del mismo o excediéndolo. Frente a lo anterior, es preciso destacar que el 

requisito obligatorio establece que los precios del referido lisado serán “pagados a 

través de la Provisión de Monto Fijo dispuesta el subpunto 4.1.1., del numeral 4.1, 

del presente Capítulo II de este Pliego de Cargos”. Así las cosas, debe la Comisión 

proceder a verificar nuevamente el cumplimiento o no de este punto, así como 

solicitar las aclaraciones que consideren necesarias. 

 

Que el Accionante asevera que el proponente ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE 

CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, no cumple con el 

requisito del Punto N°7 que exige que los Índices Financieros sean verificables con 

los datos presentados en los Estados Financieros solicitados y para lo cual se debe 

anexar la memoria de cálculos al formulario No.12 del Capítulo IV del Pliego de 

Cargos.  

 

Que alude el Accionante que el incumplimiento de lo solicitado en el requisito en 

mención, se da en función que dentro de la memoria de cálculo del proponente 

ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, este coloca valores de los activos corrientes, 

activo total, pasivos corrientes y pasivo total correspondiente al período 2022 que 

no figuran en el Estado Financiero respectivo, contra la memoria de cálculo, por lo 

que el cálculo presentado por el contador no pudiera ser admitido ni valorado.  

 

Que al revisar el requisito obligatorio 7 de la sección de “Otros Requisitos”, 

apreciamos que este exige que los índices financieros deben ser “verificables con 

los datos presentados en los Estados Financieros solicitados en el punto o requisito 

anterior”.  

 

Que al observar los estados financieros comparativos 2021-2022 y 2022-2023, 

observamos que existen discrepancias entre ambos Informes, en cuanto a las cifras 

del año 2022, según se aprecia a continuación: 

Estados Financieros Comparativos 
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Formularios de Índices financieros y memoria de cálculo 
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Así las cosas, las cifras contenidas en el formulario de índice financiero y la memoria 

de cálculo que lo sustenta, fueron tomadas del estado financiero comparativo 2022-

2023; en contraste con las cifras que presenta el Reclamante en su escrito, que 

corresponden al estado financiero comparativo 2021-2022, dada la discrepancia 

que ha sido detectada y que se ilustra en las imágenes superiores. 

 

Que en vista de lo anterior y  que los miembros de la Comisión Verificadora poseen 

el conocimiento y la idoneidad para definir y validar los cálculos contables y 

financieros que cumplan con lo solicitado en el  Pliego de Cargos, para la 

valorización de los índices y la memoria de cálculo en objeción, esta Dirección 

estima indispensable ordenar el examen de los índices financieros y determinar el 

cumplimiento o no, por parte de la Comisión Verificadora, con la motivación y 

sustentación debida, del requisito contenido en el Punto N°7, en cada uno los 

elementos que lo componen. 

 

Que las entidades licitantes que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de 

la Ley 22 de 2006, así como los proponentes, contratistas y demás interesados que 

intervienen en el proceso de contratación, están obligados a cumplir las normas y 

principios contenidos en el Código de Ética de la Contratación Pública en todas las 

etapas del proceso de la compra pública. En este sentido, los actores dentro del 

proceso de contratación deben aplicar los principios y valores consagrados en el 

Código de Ética, seguir los lineamientos para una gestión integral de la contratación 

y acatar las normas que regulan los impedimentos por razón de las funciones que 

desempeñen los servidores públicos involucrados en procesos de compra pública. 

 

Que una vez examinados los hechos en que se fundamenta la Acción de Reclamo 

y siendo confrontados con el Pliego de Cargos adjunto y electrónico, el expediente 

electrónico, el Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 8 de 

mayo de 2020 y el Decreto Ejecutivo Nº 439 de 10 de septiembre de 2020, que 

reglamenta la Ley de Contrataciones Públicas, estima esta Dirección que lo 

consecuente es ANULAR PARCIALMENTE el Informe de Verificación  publicado el 

19 de diciembre de 2024, dentro del Acto Público N°2024-2-80-01-08-LP-000007, 
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convocado por el METRO DE PANAMÁ, S.A., bajo la descripción “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MULTIANUAL DE 

ESCALERAS MECÁNICAS Y ASCENSORES DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE 

PANAMÁ”, con un precio de referencia de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO BALBOAS CON 00/100 

(B/. 5,276,144.00) y ORDENAR a la Entidad Licitante que proceda, a través de la 

MISMA COMISIÓN VERIFICADORA, a realizar un NUEVO ANÁLISIS PARCIAL 

de la propuesta presentada por la empresa ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE 

CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en cuanto al 

cumplimiento o no de lo exigido en el requisito estandarizado del Punto N° 1 de las 

Condiciones Especiales (“Certificado de Existencia”);  así como del cumplimiento o 

no de lo exigido en los requisitos de los Puntos N°1 “Desglose de Precios”, N°4 

“Listado de Repuestos” y N°7 “Índices Financieros”  de la Sección de “Otros 

Requisitos” del Pliego de Cargos electrónico del presente Acto Público, con el objeto 

que se emita un análisis parcial debidamente motivado, atendiendo a las normas 

que regulan el procedimiento de selección de contratista denominado “Licitación 

Pública” y bajo la regulación emanada del Artículo 69 del Texto Único de la Ley 22 

de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, de conformidad con los Principios que 

rigen la Contratación Pública. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ANULAR PARCIALMENTE el Informe de Comisión Verificadora 

publicado el 19 de diciembre de 2024, dentro del Acto Público N°2024-2-80-01-08-

LP-000007, convocado por el METRO DE PANAMÁ, S.A., bajo la descripción 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MULTIANUAL 

DE ESCALERAS MECÁNICAS Y ASCENSORES DE LA LÍNEA 1 DEL METRO 

DE PANAMÁ”, con un precio de referencia de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO BALBOAS CON 00/100 

(B/. 5,276,144.00). 

   

SEGUNDO: ORDENAR a la Entidad Licitante que proceda, a través de la MISMA 

COMISIÓN VERIFICADORA, a realizar un NUEVO ANÁLISIS PARCIAL de la 

propuesta presentada por la empresa ELEVADORES OTIS SOCIEDAD DE 

CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en cuanto al 

cumplimiento o no de lo exigido en el requisito estandarizado del Punto N° 1 

“Certificado de Existencia”;  así como del cumplimiento o no de lo exigido en los 

requisitos de los Puntos N°1 “Desglose de Precios”, N°4 “Listado de Repuestos” y 

N°7 “Índices Financieros”  de la Sección de “Otros Requisitos” del Pliego de Cargos 

electrónico del presente Acto Público, con el objeto que se emita un análisis parcial 

debidamente motivado, atendiendo a las normas que regulan el procedimiento de 

selección de contratista denominado “Licitación Pública” y bajo la regulación 

emanada del Artículo 69 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 

153 de 2020, de conformidad con los Principios que rigen la Contratación Pública. 

 

TERCERO: LEVANTAR la suspensión del Acto Público descrito en el párrafo 

anterior 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo de la Acción de Reclamo presentada por la firma 

forense LAC LEGAL, actuando en su condición de Apoderada Especial de la 

empresa HI TECH EQUIPMENTS PANAMÁ, S.A. 
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QUINTO: ADVERTIR que la presente Resolución es de única instancia y no admite 

recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 155 del Texto Único de 

la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020.  

 

SEXTO: PUBLICAR la presente Resolución en los términos establecidos en el 

Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, 

en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 15, 58, 153, 154 y 155 del Texto Único 

de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, Decreto Ejecutivo N°439 

de 10 de septiembre de 2020 modificado por el Decreto Ejecutivo N°34 de 24 de 

agosto de 2022, que reglamenta la citada norma. Resolución No. 285-2021 de 22 

de abril de 2021 por la cual se aprueba el Código de Ética en la Contratación 

Pública. 

 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de enero de dos mil 

veinticinco (2025).  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

 

 

 

 

 

        JAVIER RAÚL MARQUÍNEZ DEJUD 

           DIRECTOR GENERAL 

          AA/JLLW/lbvb/pkk 

Exp. 25003 
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